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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320190020200 
 
 

La copia del Registro Civil de Defunción de Luis Arnaldo Bolaños Salinas 

(q.e.p.d.), agréguese a las diligencias para los fines legales consiguientes. 

 

Acreditado el deceso del titular del acto jurídico, se configura la carencia 

actual de objeto; en consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, en firme la presente 

decisión. Háganse las anotaciones del caso (inc. final del art.122 del C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR al señor Delegado del Ministerio Público adscrito 

a esta Corporación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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